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Prefacio 
 
La ISO (Organización Internacional de Normalización) y la IEC (Comisión Electrotécnica 
Internacional) forman el sistema especializado para la normalización mundial. Los organismos 
nacionales que son miembros de la ISO de la IEC, participan en el desarrollo de normas 
internacionales a través de los comités técnicos establecidos por la organización respectiva para 
tratar con los campos particulares de la actividad técnica. Los comités técnicos de la ISO y de la 
IEC colaboran en campos de interés mutuo. Otras organizaciones internacionales, 
gubernamentales y no gubernamentales, en coordinación con la ISO y la IEC, también participan 
en el trabajo. En el campo de la tecnología de la información, la ISO y la IEC han establecido un 
comité técnico común, ISO/IEC JTC 1. 
 
Las Normas Internacionales se elaboran de acuerdo con las reglas dadas en las directivas de la 
ISO/IEC, Parte 2. 
 
La tarea principal del comité técnico común es elaborar las Normas Internacionales. Los 
proyectos de las Normas Internacionales  aprobados por el comité técnico común son distribuidos 
a los organismos nacionales para  votación. La publicación como una Norma  Internacional 
requiere la aprobación por lo menos del 75% de los organismos nacionales que emiten un voto. 
 
En circunstancias excepcionales, el comité técnico común podrá proponer la publicación de un 
informe técnico de uno de los siguientes tipos: 
 
- Tipo 1, cuando el apoyo necesario no  puede ser obtenido para la publicación de una norma 

internacional, a pesar de esfuerzos repetidos; 
 
- Tipo 2, cuando el tema todavía está bajo el desarrollo técnico o donde por cualquier otra 

razón existe la futura pero no inmediata posibilidad de un acuerdo en una Norma  
Internacional; 

 
- Tipo 3, cuando el comité técnico común ha recogido información de diferentes tipos el cual 

es publicado normalmente como una Norma  Internacional (“estado del arte”, por ejemplo). 
 
Los informes técnicos de los tipos 1 y 2 son sometidos a revisión en el plazo de tres años de 
publicación, para decidir  si ellos pueden ser transformados en Normas Internacionales. Los 
informes técnicos del tipo 3 no tienen que ser necesariamente  revisados hasta que los datos que 
ellos proporcionan estén considerados ser  no más válidos o útiles. 
 
La atención conlleva a la posibilidad de que algunos de los elementos de este documento pueden 
ser el tema de  derechos de patente. La ISO y la IEC no serian  responsables de identificar 
alguno o todos estos derechos de patente. 
 
ISO/IEC TR 29138-1, el cual es un Reporte Técnico del tipo 3, fue elaborado  por el Comité 
Técnico Común ISO/IEC JTC 1, Tecnologías de la Información. 
 
ISO/IEC TR 29138 consiste de las siguientes partes, bajo el titulo general de Tecnologías de la 
Información -Consideraciones de accesibilidad para personas con discapacidad: 
 
- Parte 1: Resumen de las necesidades del usuario. 
 
- Parte 2: Inventario de las normas. 

 
- Parte 3: Directrices  sobre el planeamiento de necesidades del usuario. 
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Introducción 
 

ISO/IEC JTC 1 cree que el trabajo en el área de la normalización de las Tecnologías de la 
Información  y la Comunicación (TIC)  para la accesibilidad es un gran compromiso, que abarca 
intereses mundiales  regionales y locales. Además, hay esfuerzos significativos de las normas que 
ocurren en  ISO, IEC, ITU (Unión Internacional de Telecomunicaciones, por sus siglas en ingles) y 
los organismos de normas nacionales y regionales así como los diversos consorcios/foros y  
grupos de usuario. 
 

ISO/IEC JTC 1 estableció un Grupo de Trabajo Especial en la Accesibilidad (por sus siglas en 
inglés SWG-A) en el 2005. El SWG-A es un foro abierto donde cada uno puede participar. Las 
organizaciones de normalización, las organizaciones de  y para  personas con discapacidades, 
las asociaciones de la industria y los expertos individuales en accesibilidad de las TIC participaron 
en el desarrollo de esta parte del ISO/IEC TR 29138. Esta parte del ISO/IEC TR 29138 fue 
desarrollada del resumen original de necesidades del usuario presentado por el Trace  R&D 
Center de la Universidad de Wisconsin-Madison. 
 

Esta parte de ISO/IEC TR 29138: 
 

- trata sobre las barreras de accesibilidad con las cuales las personas con diferentes  
discapacidades se  encuentran al interactuar con los sistemas TIC.  

 

- reúne las necesidades de accesibilidad de los usuarios TIC, incluyendo aquellos con la gama de  
capacidades más amplia; y 

 

- puede ser utilizado para analizar si una norma de la accesibilidad de las TIC tiene plenamente 
en cuenta  las necesidades del usuario. 

 

El número de personas que utilizan los productos y servicios de las TIC, que combinan el 
hardware, el software, y tecnologías de red, está aumentando, al igual que la variedad de 
productos y servicios de las TIC. Nuestra vida diaria se llena de tales productos y servicios. En la 
actualidad existe disponibilidad de los productos y servicios  de las TIC, sin embargo, no son 
siempre accesibles. Típicamente, las personas más excluidas por la pobre accesibilidad de 
productos y servicios son aquellas con discapacidades y aquellas con limitaciones debidas a la 
edad. Sin embargo, ellos no son los únicos que experimentan dificultad en la operación de 
productos TIC, tales como computadores personales (PC). Es esencial mejorar la accesibilidad de 
las TIC de modo que las personas con tales necesidades especiales puedan tener acceso a los 
productos y a los servicios de las TIC. El mejoramiento de la accesibilidad de productos y 
servicios beneficia a todos los usuarios, no sólo a las personas con tales necesidades especiales, 
llevando ésta a una sociedad electrónica inclusiva. 
 

Al proporcionar  adecuadas normas de accesibilidad de las TIC, el mercado de los productos y los 
servicios accesibles de las TIC, se desarrollarán más eficiente y eficazmente. La normalización 
fomenta a que las organizaciones se dirijan hacia las necesidades de las personas con 
discapacidades y hacia las personas con  limitaciones debidas a la edad y acciona el desarrollo 
de los productos y servicios de las TIC con accesibilidad incluida. 
 

Los organismos de normalización están comenzando a dirigir los problemas relacionados a la 
edad y de discapacidades, y  desarrollarán e implementaran cada vez más  políticas y programas 
en sus desarrollos de normas, para incluir las necesidades de ambas personas, con 
discapacidades  y  con limitaciones debido a la edad. Las personas tienen diversas necesidades 
de acceso debido  a sus diversos niveles de capacidades y de discapacidades. Particularmente 
las personas con discapacidades  múltiples tienen necesidades distintas. La gran variedad y 
particularidad de diferencias  individuales, hacen difícil recopilarlas necesidades que direccionen 
a un rango más amplio de capacidades y discapacidades. 
 

La cobertura de algunas normas limitó los dominios y en tales casos algunas necesidades del 
usuario no se aplicarán. Por ejemplo, las necesidades de la accesibilidad visual no son por lo 
general relevantes a las normas que tratan la capacidad de ejercer la fuerza. Las organizaciones 
de normalización pueden utilizar selectivamente el resumen de las necesidades del usuario para 
sus propios propósitos. 
 

ISO/IEC JTC1 incentiva a las organizaciones de normalización a utilizar esta parte de ISO/IEC TR 
29138 de diferentes formas, incluyendo desarrollar y  mejorar  la cobertura de los asuntos de 
accesibilidad en sus normas  de las TIC. JTC1 SWG-A agradecería la retroalimentación  de  las 
organizaciones de normalización  en cómo ellos han usado esta parte del ISO/IEC TR 29138, sus 
apreciaciones y en general nuevos trabajos iniciados como  resultado. 
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1 Alcance  
 
Esta parte de ISO/IEC TR 29138 identifica una serie de necesidades de usuario de personas con 
discapacidades, para que los desarrolladores de las normas tomen en consideración cuando se 
está desarrollando o revisando sus normas. Estas necesidades de usuario son también útiles 
para los desarrolladores  de servicios y productos de tecnologías de la  información  y para la  
accesibilidad  a considerar. 
 
Además de identificar las necesidades del usuario, esta parte de ISO/IEC TR 29138 identifica los 
problemas que las personas con discapacidades tienen, al experimentar con las tecnologías de la 
información, que llevan a estas necesidades del usuario e identifican la relación de estas 
necesidades del usuario  con los factores de la accesibilidad para los desarrolladores de  normas, 
tal como está considerado en la Guía 71 de ISO/IEC: Directrices para tratar las necesidades de 
adultos mayores  y personas  con discapacidades cuando desarrollan las normas. 
 
 

2  Términos y definiciones  
 
Para los  propósitos de este documento, se aplican los siguientes términos y definiciones. 
 
2.1 
tecnología asistida  
hardware o software que es agregado o incorporado dentro del sistema TIC, el cual aumenta la 
accesibilidad para un individuo. 
 
NOTA Adaptado  de  ISO 9241-171, definición 3.4. 
 
2.2 
formato alternativo  
diferente presentación que  pueden hacer a los productos y servicios accesibles por el uso de otro 
movimiento o habilidad sensorial. 
 
[ISO/IEC Guía 71 definición 3.6] 
 
2.3 
TIC 
tecnologías de la información y comunicación  
tecnologías para recolectar, almacenar, recuperar, procesar, analizar y transmitir información 
 
[ISO 9241-20,  definición 3.4] 
 
2.4 
sistema interactivo 
sistema  
la combinación de componentes de hardware y de software que reciben  la entrada de, y 
comunican la salida a un usuario a fin de apoyarlo  en la ejecución  de una tarea. 
 
[ISO 13407:1999, definición 2.1] 
 
NOTA       El término “sistema” es a menudo usado en lugar de “sistema interactivo”. 
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